
Fecha : <la de la firma electrónica> COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA

Carretera Écija-Lucena, Km 15

41400 Écija (Sevilla)
Ref. : Exp: VP 552/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Ocupación de vía pecuaria

En contestación a su escrito de fecha de entrada 17 de febrero de 2026, en orden de subsanar la solicitud de 
Ocupación de las vías pecuarias “Vereda de la Trocha o de las Blancas” y “Cañada Real del Moro o de la 
Plata” por el proyecto “LÍNEA DE ALTA TENSIÓN AÉREA-SUBTERRÁNEA (25 kV) AÉREA/SUBTERRÁNEA Y UN 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTERIOR DE 800 KVA Y MEDIDA EN A.T. PARA PARA LA ALIMENTACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE LA CCRR ÉCIJA”, en el término municipal de Écija, provincia de Sevilla, y tras la 
reunión mantenida con la Representante de la entidad, se informa lo siguiente:

Las vías pecuarias afectadas por la instalación son las siguientes:

Término municipal: Écija
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 14 de febrero de 1963
Denominación Vía Pecuaria Vereda de la trocha o de las Blancas
Anchura legal: 20,89 m.
Deslinde: Sin deslindar
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real del Moro o de la Plata
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar

Al  no  encontrarse  deslindadas  las  vías  pecuarias  afectadas,  se  aplicará  para  el  mantenimiento  de  la  
integridad de las mismas en futuros deslindes, la siguiente clausula de salvaguarda de la vía: 

Estando las vías pecuarias  “Vereda de la Trocha o de las Blancas” y “Cañada Real del Moro o de la Plata” 
afectadas por  el  proyecto propuesto y  no encontrándose estas  deslindadas en dicho término,  deberán 
respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma  desde la parte opuesta del camino existente o 
aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos  
debidamente acreditada con, al menos, nota simple.

Estudiada la documentación aportada por el promotor se informa que se deberá proceder a la subsanación
de la misma en los siguientes extremos:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias, por razones de interés público y,  
excepcionalmente  y  de  forma  motivada,  por  razones  de  interés  particular,  se  podrán  autorizar 
ocupaciones  de  carácter  temporal,  siempre  que  tales  ocupaciones  no  alteren  el  tránsito  ganadero,  ni  
impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél. 
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Las ocupaciones tendrán un plazo no superior a diez años, renovables, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias.

Asimismo el Artículo 47 del Decreto 155/1988, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías  
Pecuarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  su  apartado  uno  indica  que  el  expediente  de 
ocupación se iniciará mediante solicitud razonada por la entidad pública o particular interesado. En ella se 
especificará  el  uso  privativo  que  se  pretenda  dar  a  los  terrenos  a  ocupar  en  la  vía  pecuaria.  En las 
ocupaciones de interés particular deberá acreditarse, además, la necesidad de realizar las mismas en dichos 
terrenos.

Por ello, se deberá aportar:

1. Documento justificativo de la necesidad excepcional de ocupación de la vía pecuaria,  indicando la 
necesidad del nuevo suministro y su destino final. 

2. Aportar  documento  acreditativo  de  la  constitución  de  la  Comunidad  de  Regantes  de  Écija  como 
corporación.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno
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